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Prioridades Nacionales en Salud

Apoyo a la descentralización como política global de  Gobierno.

Promover los principios de equidad según género y etnia,  en los diversos programas y proyectos de salud.

Fortalecer la capacidad de rectoría y de conducción sectorial del Ministerio de Salud, en aspectos
relacionados con políticas, estrategias y líneas de acción en relación a la planificación estratégica, normas
técnicas, información y vigilancia de la salud, fiscalización social, en el contexto del proceso de la reforma de
salud.

Contribuir a la consolidación del proceso de extensión de la cobertura de los servicios, y del modelo de
atención denominado Sistema Integral de Atención en Salud -SIAS-en los niveles I y II, a través de la
cooperación técnica descentralizada en nueve áreas de salud definidas en conjunto con el MSPAS, por su
postergación debiendo incluir las acciones preventivas y promocionales necesarias para ampliar los índices de
vacunación que permitan mantener la erradicación de la poliomielitis y la eliminación del sarampión; la
prevención y control de enfermedades diarreicas y respiratorias agudas, las transmitidas por vectores -dengue
y malaria- los programas de atención prenatal y de reducción de la mortalidad materna, perinatal, infantil y
de la niñez.

Apoyar la formación de recursos humanos en temas relacionados con los programas de extensión de
cobertura, en especial en los niveles I y II del SIAS.

Saneamiento básico y espacios saludables.

Responder en forma coordinada con otras agencias del Sistema de las Naciones Unidas y otras Instituciones
internacionales y bilaterales de cooperación técnica y financiera, a las políticas, estrategias y líneas de acción
del Ministerio de Salud.

Mejorar las condiciones de salud de la población guatemalteca, especialmente el grupo materno infantil, los
pueblos indígenas y la población migrante.  Reducir la mortalidad infantil y materna en un 50%, del índice
observado en 1995.  Elevar las coberturas de inmunización contra la poliomielitis y el sarampión por arriba
del 95%; mantener la certificación de la erradicación de la poliomielitis  la eliminación del sarampión en los
próximos 4 años.  Mejoramiento y optimización de la cooperación externa.

Ampliar la cobertura de los servicios básicos de salud a toda la población guatemalteca, con prioridad a la de
las áreas con mayor ruralidad y postergación.  Descentralizar la conducción de los distintos niveles de
atención, impulsando el mejoramiento y modernización de los servicios de salud, asegurando la existencia de
programas y servicios al nivel comunal, debidamente coordinados e integrados al nivel regional y nacional, en
por lo menos 50 municipios de la República.  Desarrollo estratégico del recurso humano. Acceso a
medicamentos esenciales y medicina tradicional.

Desarrollo del saneamiento básico y del ambiente.

Aumentar el porcentaje del gasto público en salud preventiva, en un 50% respecto de 1995; darle
sostenibilidad y aumentarlo al 2004.
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Aumentar el gasto público en salud, en relación con el  Producto Interno Bruto, en un 50% respecto del
gasto en 1995; darle sostenibilidad y aumentarlo para el año 2004.

Proyectos

1.Apoyo al Desarrollo, Gerencia  y Coordinación de Programas de País

PropósitoPropósitoPropósitoPropósito
Conducir la cooperación técnica para que esta contribuya con el Sector a la producción social de la salud que
conduzca a un ambiente saludable y a una vida sana; a promover y fortalecer el panamericanismo; a la
promoción de la SPT y a incidir en las causas que originan las inequidades en salud.

Resultados EsperadosResultados EsperadosResultados EsperadosResultados Esperados
• La Cooperación técnica ha sido adaptada en función de la políticas nacionales y de las

orientaciones estratégicas y programáticas de la OPS y vinculada con el Marco Común de
Cooperación para el Desarrollo de Naciones Unidas en Guatemala (UNDAF).

• Se ha fortalecido y adecuado el proceso y producto de la cooperación técnica para lograr
excelencia en la capacidad de respuesta.

• Se ha consolidado la cooperación técnica acompañando el cumplimiento de los Acuerdos de
Paz en Salud.

• Se ha fortalecido la capacidad técnica y organizativa del MSPAS para la Gestión del Riesgo de
los desastres en campos de prevención, mitigación, respuesta y rehabilitación.

2.Salud y Ambiente

PropósitoPropósitoPropósitoPropósito
El país ha reducido la morbi-mortalidad asociada a condiciones higiénico sanitarias insuficientes, a través del
fortalecimiento de la capacidad nacional de gestión en salud ambiental.

Resultados EsperadosResultados EsperadosResultados EsperadosResultados Esperados
• Se han fortalecido las políticas, estrategias, planes y estructuras nacionales dirigidas a la

atención de los factores de riesgo ambiental y a la salud de la población en general y de la
población trabajadora

• Se han fortalecido en lo técnico y operacional los programas y proyectos de agua,
saneamiento, manejo y disposición de desechos.

• Se ha contribuido en la formación y especialización de recursos humanos en epidemiología y
toxicología ambiental.
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3.Promoción y Protección de la Salud

PropósitoPropósitoPropósitoPropósito
Fortalecer la capacidad de gestión institucional (OGs, ONGs, y Sociedad Civil) para la promoción de salud
según ciclo vital, mediante la aplicación de los principios de descentralización, enfoque de étnico y de género,
con equidad y calidad; a fin de contribuir al cumplimiento de las políticas de salud y los acuerdos de paz, así
como al mejoramiento de las condiciones de salud y de vida de la población guatemalteca.

Resultados EsperadosResultados EsperadosResultados EsperadosResultados Esperados
• Se ha fortalecido la capacidad de análisis de las instituciones del sector salud en la definición

de roles de los niveles nacional, regional y local, en gestión de servicios y promoción de la
salud; en el marco de la descentralización.

• Se han implementado políticas, planes y servicios para el mejoramiento de la salud integral de
adolescentes, en el marco de la familia y la reforma del sector salud.

• Se ha promovido y fortalecido los estilos de vida saludables.

4.Prevención y Control de Enfermedades

PropósitoPropósitoPropósitoPropósito
Fortalecido el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y  la sociedad civil en las acciones de vigilancia y
prevención  y control de la morbi-mortalidad de las enfermedades transmisibles, prevalentes de la infancia,
prevenibles por vacunas, transmitidas por los alimentos, las crónico-degenerativas priorizadas y las zoonosis.

Resultados EsperadosResultados EsperadosResultados EsperadosResultados Esperados
• Se habrá apoyado la implementado la Estrategia AIEPI con actividades en 5 Areas de Salud.
• Se habrá contribuido a aumentar las coberturas de vacunacion para todas las vacunaciones e

indicadores de vigilancia de enfermedades inmunoprevenibles.
• Se asegurará el apoyo técnico para el análisis, conducción y ejecución de aspectos

relacionados con la prevención, vigilancia y control de las enfermedades transmisibles y no
transmisibles

• Se habrá apoyado a las autoridades nacionales en la consolidación de las estrategias de
vigilancia, prevención y control de la rabia y otras zoonosis de importancia y actividades
relacionadas con la ETA

• Se apoyará el aumento de cobertura y calidad en el servicio.de las instituciones involucradas
en control de alimentos.

5.Políticas y Sistemas de Salud

PropósitoPropósitoPropósitoPropósito
El país entrega servicios de salud con  calidad, equidad y extensión de cobertura en el contexto del Sistema
Integral de Atención en Salud.

Resultados EsperadosResultados EsperadosResultados EsperadosResultados Esperados
• Se habrá colaborado en mejorar la capacidad gerencial del nivel de Dirección Central y local

para funcionar conforme a las normas y políticas del MSPAS.



Presupuesto por Programas  2002-2003 Guatemala

Documento Oficial 296- Septiembre 2001 188

• Se habrá apoyado la elaboración de planes y programas incluyendo la participación social, e
incorporando los valores sociales, culturales, étnicos y de género.

• Se habrá apoyado al personal operativo de salud en la extensión de cobertura de los servicios
básicos a nivel local.

• Se habrá desarrollado Políticas, marcos institucionales e instrumentos regulatorios del
desarrollo de los recursos humanos.

• Se habrá asegurado la operatividad de la Política de medicamentos.

6.Cooperación Técnica entre Países

PropósitoPropósitoPropósitoPropósito
Fortalecida la vinculación del país a los procesos políticos económicos y técnicos de integración
centroamericana y con otros bloques regionales.

Resultados EsperadosResultados EsperadosResultados EsperadosResultados Esperados
• Se habrá fortalecido y sistematizado la participación de Guatemala en los diferentes

mecanismo de integración centroamericana (RESSCAD, SIS, ISCA, PAISCA, COMISCA,
COCISS, CAPRE).

• Se tendrá fortalecida la estrategia de Municipios Promotores de la Salud y la Paz en las zonas
fronterizas.

• Se habrá desarrollado la cooperación técnica entre países centroamericanos y con otros países
de las Américas en temas relevantes de salud nacional y regional.

7.Cooperación Técnica Descentralizada – IXCAN

PropósitoPropósitoPropósitoPropósito
Apoyar a través de la cooperación técnica la entrega de servicios de salud con calidad, equidad y el proceso
de extensión de cobertura en el contexto del Sistema Integral de Atención en Salud.

Resultados EsperadosResultados EsperadosResultados EsperadosResultados Esperados
• Se tendrá desarrollada la capacidad gerencial del nivel de dirección central y Local conforme a

las normas y políticas del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.
• Se habrá elaborado los Programas y Planes de salud con participación social e incorporando

los valores sociales, culturales, étnicos y de género.
• Se tendrá desarrollado el Programa de capacitación conforme a las normas establecidas por el

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, con énfasis a las poblaciones postergadas,
mujer indígena y población migrante.
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8.Cooperación Técnica Descentralizada – QUICHE

PropósitoPropósitoPropósitoPropósito
El país entrega servicios con calidad, equidad  y extensión de cobertura en el contexto del Sistema Integral de
Atención en Salud.

Resultados EsperadosResultados EsperadosResultados EsperadosResultados Esperados
• Se tendrá desarrollada la Capacidad gerencial del nivel de Dirección de El Quiché conforme a

las políticas y normas del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.
• Se habrá elaborado los Programas y Planes de salud con participación social e incorporando

los valores sociales, culturales, étnicos y de género.
• Se habrá logrado que el personal operativo de los niveles de atención brinde servicios

conforme a las normas establecidas por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social en el
Departamento de El Quiché.

9.Cooperación Técnica Descentralizada  - ALTA VERAPAZ

PropósitoPropósitoPropósitoPropósito
El país entrega servicios con calidad, equidad  y extensión de cobertura en el contexto del Sistema Integral de
Atención en Salud.

Resultados EsperadosResultados EsperadosResultados EsperadosResultados Esperados
• Se tendrá desarrollada la Capacidad gerencial del nivel de Dirección de Area y Distritos de

Salud de Chahal, Chamelco, Tucurú, Fray Bartolomé de las Casas y Lanquín, funcionando
conforme a las normas y políticas del MSP.

• Se habrá elaborado los Programas y Planes de salud con participación social e incorporando
los valores sociales, culturales, étnicos y de género. En los distritos municipales de salud de
Chahal, Chamelco, Tucurú, Fray Bartolomé de las Casas y Lanquín.

• Se habrá logrado que el personal operativo de los niveles de atención brinde servicios
conforme a las normas establecidas por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social en el
Departamento de El Quiché

10.Cooperación Técnica Descentralizada – PETEN

PropósitoPropósitoPropósitoPropósito
El país entrega servicios con calidad, equidad  y extensión de cobertura en el contexto del Sistema Integral de
Atención en Salud.

Resultados EsperadosResultados EsperadosResultados EsperadosResultados Esperados
• Se tendrá desarrollada la Capacidad gerencial del nivel de dirección central y local,

funcionando de acuerdo a las políticas, estrategias y normas establecidas por el Ministerio de
Salud.

• Se habrá elaborado los Programas y Planes de salud con participación social e incorporando
los valores sociales, culturales, étnicos y de género.
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• Se habrá desarrollado la capacidad de análisis de la organización  en el funcionamiento del
sector para redefinir los roles de los gobiernos centrales, regionales y locales en la organización
y gestión de los servicios de salud pública y de atención a las personas en el marco de los
procesos de descentralización.

11.Cooperación Técnica Descentralizada  - IZABAL

PropósitoPropósitoPropósitoPropósito
El país entrega servicios con calidad, equidad  y extensión de cobertura en el contexto del Sistema Integral de
Atención en Salud.

Resultados EsperadosResultados EsperadosResultados EsperadosResultados Esperados
• Se tendrá desarrollada la Capacidad gerencial del nivel local del Area de Salud de Izabal,

funcionando conforme a las normas de atención y políticas del Ministerio de Salud y
Asistencia Social.

• Se habrá elaborado los Programas y Planes de salud con participación social e incorporando
los valores sociales, culturales, étnicos y de género.

• Se habrá logrado que el personal del primer y segundo nivel de atención en salud de la
Dirección de Area de Salud de Izabal, brinde servicios conforme a las normas de atención
establecidas por el Ministerio de Salud Pública.

• Se habrá mejorado la calidad de atención brindada por los recursos humanos de la Dirección
de Area de Izabal,

12.Cooperación Técnica Descentralizada - ZACAPA

PropósitoPropósitoPropósitoPropósito
El país entrega servicios con calidad, equidad  y extensión de cobertura en el contexto del Sistema Integral de
Atención en Salud.

Resultados EsperadosResultados EsperadosResultados EsperadosResultados Esperados
• Se tendrá desarrollada la Capacidad Gerencial del nivel local del Area de Salud de Zacapa,

funcionando conforme a las normas de atención y políticas del Ministerio de Salud y
Asistencia Social.

• Se habrá elaborado los Programas y Planes de salud con participación social e incorporando
los valores sociales, culturales, étnicos y de género por la Dirección de Area de Salud de
Zacapa,

• Se habrá logrado que el personal del primer y segundo nivel de atención en salud de la
Dirección de Area de Salud de Zacapa, brinde servicios conforme a las normas de atención
establecidas por el Ministerio de Salud Pública.

• Se habrá desarrollado los recursos humanos de la Dirección de Area de Zacapa, para mejorar
la calidad de atención.
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13.Cooperación Técnica Descentralizada – Huehuetenango

PropósitoPropósitoPropósitoPropósito
El país entrega servicios con calidad, equidad  y extensión de cobertura en el contexto del Sistema Integral de
Atención en Salud.

Resultados EsperadosResultados EsperadosResultados EsperadosResultados Esperados
• Se tendrá desarrollada la Capacidad gerencial del nivel local y funcionando conforme a las

normas y políticas del MSPAS.
• Se habrá elaborado los Programas y Planes de salud con participación social e incorporando

los valores sociales, culturales, étnicos y de género .
• Se tendrá al personal operativo de los niveles de atención brindando servicios conforme a las

normas establecidas por el MSPAS.

14.Cooperación Técnica Descentralizada - Area Metropolitana

PropósitoPropósitoPropósitoPropósito
El país entrega servicios con calidad, equidad  y extensión de cobertura en el contexto del Sistema Integral de
Atención en Salud.

Resultados EsperadosResultados EsperadosResultados EsperadosResultados Esperados
• Se tendrá desarrollada la Capacidad gerencial del nivel de Dirección del Area Metropolitana y

funcionando conforme a las políticas y normas del Ministerio de Salud Pública y Asistencia
Social.

• Se tendrán elaborados los programas y planes ejecutándose con base al perfil epidemiológico
del Area Metropolitana.

• Se tendrá al personal operativo de los niveles de atención brindando servicios conforme a las
normas establecidas por el MSPAS.

GUATEMALAGUATEMALAGUATEMALAGUATEMALA
ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA PROPUESTAASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA PROPUESTAASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA PROPUESTAASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA PROPUESTA

Presupuesto OrdinarioPresupuesto OrdinarioPresupuesto OrdinarioPresupuesto Ordinario Otros FondosOtros FondosOtros FondosOtros FondosNivel de Asignación de FondosNivel de Asignación de FondosNivel de Asignación de FondosNivel de Asignación de Fondos
 2000-2001 2000-2001 2000-2001 2000-2001  2002-2003 2002-2003 2002-2003 2002-2003  2000-2001 2000-2001 2000-2001 2000-2001  2002-2003 2002-2003 2002-2003 2002-2003

Salud en el  Desarrollo Humano        607.5         710.7        110.0               -
Promoción y Protección de la Salud        186.5         161.2        122.4               -
Protección y Desarrollo Ambiental        579.3         558.9        591.5               -
Desarrollo de Sistemas y Servicios de Salud        838.2         774.0      4,739.8      1,678.0
Prevención y Control de Enfermedades 755.8         702.0      2,698.1         226.0
Cuerpos Directivos y Coordinación     1,455.8      1,477.1          23.9               -
Total     4,423.1      4,383.9      8,285.7      1,904.0


